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Excmo. Ayto de Cuenca

Ref. Secretaría General.

NOTA-EXTRACTO DE LOS ACUERDOS ADOPTADOS POR LA COMISION DE GOBIERNO EN SESION ORDINARIA CELEBRADA EN PRIMERA CONVOCATORIA EL DIA 20 DE SEPTIEMBRE DE 2002.


Siendo las nueve horas treinta y cinco  minutos del día veinte de septiembre  del dos mil dos.

1º.- PRESIDENCIA.-

A).- Modificación del Acuerdo de la Comisión de Gobierno de fecha 1 de Marzo de 2002, (3º Hacienda, B) sobre la solicitud a la Consejería de Educación y Cultura de la Junta de Comunidades de Castilla La Mancha para actuación en el “pabellón Deportivo en Barrio Obispo Laplana” encuadrado dentro del Plan Regional de Instalaciones Deportivas)

La Comisión Municipal de Gobierno, por unanimidad,  ACUERDA, según la propuesta trascrita, lo siguiente:

PRIMERO.- Aceptación de la aportación de la Consejería del 55% de la inversión, o sea, 363.445 €, en dos anualidades : 2002  (6.010 €) y 2003 (357.435 €).

SEGUNDO.- Compromiso de aportación económica por parte del Ayuntamiento del 45 % restante, es decir, 297.365 €”.

2º.- URBANISMO, VIVIENDA, OBRAS Y SERVICIOS.

2.1.- OBRAS.

A).- En relación con expediente para declaración de Área de Rehabilitación Integrada a favor del Barrio de San Antón, aprobar el documento de “Borrador de Resolución” remitido por la  Dirección General de Urbanismo y vivienda de la Consejería de Obras Públicas de la Junta de Comunidades de Castilla La Mancha relativo a la futura referida declaración de Área de Rehabilitación Integrada, incorporando diligencia en tal sentido en el citado documento, según se solicita, así como quedar enterado de la necesidad de aportar la restante documentación requerida  por esa  Dirección General  en oficio de fecha 6 de septiembre de 2002 recibido el 17 del mismo mes y año, concretamente la enumerada y descrita en los números o apartados 3, 4, 5, 6, 8, 9 y 10, expresando el compromiso municipal de cumplimentar a la mayor brevedad lo requerido, resumido además en el punto 2º de la página 3ª del mencionado oficio de fecha 6 de septiembre de 2002, y anticipando que el ente gestor con personalidad jurídica propia a que se refiere el artículo 30,3 del Real Decreto 1/2002, será la Fundación Promotora del Real Patronato Ciudad de Cuenca.

B).- En relación con expediente para declaración de Área de Rehabilitación Integrada a favor del Barrio de Tiradores, aprobar el documento de “Borrador de Resolución” remitido por la  Dirección General de Urbanismo y vivienda de la Consejería de Obras Públicas de la Junta de Comunidades de Castilla La Mancha relativo a la futura referida declaración de Área de Rehabilitación Integrada, incorporando diligencia en tal sentido en el citado documento, según se solicita, así como quedar enterado de la necesidad de aportar la restante documentación requerida  por esa  Dirección General  en oficio de fecha 6 de septiembre de 2002 recibido el 17 del mismo mes y año, concretamente la enumerada y descrita en los números o apartados 3, 4, 5, 6, 8, 9 y 10, expresando el compromiso municipal de cumplimentar a la mayor brevedad lo requerido, resumido además en el punto 2º de la página 3ª del mencionado oficio de fecha 6 de septiembre de 2002, y anticipando que el ente gestor con personalidad jurídica propia a que se refiere el artículo 30,3 del Real Decreto 1/2002, será la Fundación Promotora del Real Patronato Ciudad de Cuenca”.


2.2. ACTIVIDADES.

A).- PRIMERO.- Informar favorablemente la licencia solicitada por D. Julián Bodoque Herranz, en representación de Vibamotor, S.L., para  ampliación  de la actividad actual de “Taller, venta  y exposición de vehículos” con zona de “prediagnostico de vehículos”, en Avda. de los Alfares s/n.

SEGUNDO.- Si existen en la misma zona o en sus proximidades otras actividades análogas que puedan producir efectos aditivos.

TERCERO.- Dadas las características de la actividad que se pretende, se propone la adopción de las medidas correctoras que obran en el expediente.

CUARTO.- Remitir el expediente a la Comisión Provincial de Saneamiento para la calificación de la actividad y señalamiento de medidas correctoras”.

3º.- CONTRATACIÓN.

A).-Ratificar el Decreto de la Alcaldía-Presidencia nº 4.194 de fecha 16 de Septiembre de 2002, relativo a la adjudicación de los Grupos Musicales para verbenas Fiestas San Mateo 2002.
B).- Aprobar la certificación nº 1 (única) de la obra nº 105 del P.O.S. 2002, “Mejora  instalaciones deportivas del municipio” por importe de CIENTO DIECINUEVE MIL NOVECIENTOS DIECISEIS EUROS CON CUARENTA Y CUATRO CENTIMOS (119.916,44 €) para proceder a su abono al Contratista  Construcciones y Proyectos Jucar, S.L.”
C).-  Aprobar la certificación nº 4 de las obras de “Restauración de fachadas y cubierta de la antigua Casa del Corregidor”, por importe de CUARENTA MIL QUINIENTOS SESENTA Y SIETE EUROS CON CINCUENTA Y UN CENTIMOS (40.567,51 €) para proceder a su abono al Contratista U.T.E. Bodoque Alcantud, S.A.U.- Construcciones Rafael Bodoque, S.A.”. 

D).- Aprobar la certificación nº 4 de las obras de “Centro de recepción de turistas”, por importe de SETENTA Y SEIS MIL OHOCIENTOS SESENTA Y SEIS EUROS CON SETENTA CENTIMOS (76.866,70 €) para proceder a su abono al Contratista U.T.E. Centro  Turistas” 

4º.- RUEGOS Y PREGUNTAS.

No se han formulado.


Con lo que finalizó la sesión siendo las diez horas.  De lo que como Secretario Actal. doy fe.



  Vº Bº

       

EL ALCALDE-PRESIDENTE
         EL SECRETARIO GRAL. ACTAL.
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